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RESOLUCIÓN ADfI/IINISTRATIVA

Ciudad de México, a 24 ABR Mfi
La SubprocuradurÍa de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territor¡al a la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15

BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa
Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial a la C¡udad de México, 4 fracción lV, 52 fracción l, y 96
primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el exped¡ente

número PAOT-2019-878-S0T-368, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo
descentralizado, em¡te la presente Resoluc¡ón cons¡derando los siguientes

ANTECEDENTES

con fecha 28 de febrero de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y Rendic¡ón de Cuentas la Ciudad de Méx¡co, ejerciÓ

su derecho a solicitar la conf¡dencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstituc¡ón,
presuntos incumplimrentos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), en materia amb¡ental
(ruido y olores) y obsfucción de la vía públ¡ca por las actividades de taller mecán¡co que se real¡zan

en el inmueble ubicado en calle Hacienda La Escalera manzana 10 lote 9, colonia Prados de
Cuautepec, Alcaldía Gustavo A. Madero; la cual fue adm¡tida mediante Acuerdo de fecha 14 de mazo
de 2019

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron reconocimientos de hechos y se informÓ a
la persona denunciante sobre dichas d¡ligenc¡as, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,

25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de Méx¡co, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó Ia normatividad aplicable en materia de desanollo urbano (uso

de suelo), ambiental (ruido y olores) y obsfucción de la via públ¡ca como son la Ley de Desarrollo
Urbano, y su Reglamento, la Ley de Establecim¡entos Mercantiles, la Ley Ambiental de Protección a la
Tierra y la Norma Ambiental NADF-oos-AMBT-2013 todos para la C¡udad de Méx¡co, así como el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A. Madero

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad ap cable, se
t¡ene lo s¡guiente

En materia de desarrollo urbano (uso de suelo), en materia amb¡ental (ruido y olores) y
obstrucc¡ón de la vía pública

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el pred¡o

ubicado en calle Hacienda La Escalera manzana 10 lote 9, colonia Prados de Cuautepec, Alcaldía
Gustavo A. Madero, se constató un inmueble existente de 2 niveles de altura, no se observó
denomanación social alguna, el cual cuenta con sellos de clausura impuesto por la Alcaldía Gustavo
A. Madero, en razón de lo anterior no se constataron actividades de taller mecán¡co, ruido, olores, ni
la obstrucción de la vía pública

De conformidad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano para Gustavo A. Madero, al
inmueble objeto de la denuncia, le corresponde la zonificación HC/3/30 (Habitacional con Comercio
en Planta Baja, 3 niveles máximo de altura,30% mínimo de área l¡bre), donde el uso de suelo para
taller automotr¡z no se encuentra permitrdo.
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Por lo anterior, durante el reconoc¡miento de hechos realizado en el predio ubicado en calle Hacienda
La Escalera manzana 10 lote 9, colonia Prados de Cuautepec, Alcaldía Gustavo A. Madero, se
constató un inmueble ex¡stente de 2 niveles de altura, no se observó denominac¡ón social alguna, el
cual cuenta con sellos de clausura impuestos por la Alcaldía Gustavo A. Madero, por lo que no se
constataron actividades de taller mecánico, ruido, olores, ni la obstrucc¡ón de la vía pública. --:----
Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
Méx¡co, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll
y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la C¡udad de México, de aplicación supletoria. ------
RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el
predio ubicado en calle Hac¡enda La Escalera manzana 10 lote 9, colonia Prados de
Cuautepec, Alcaldía Gustavo A. Madero, se constató un inmueble existente de 2 n¡veles de
altura, no se observó denominación social alguna, el cual cuenta con sellos de clausura
impuesto por la Alcaldía Gustavo A. Madero, en razón de lo anterior no se constataron
activ¡dades de taller mecán¡co, ruido, olores, n¡ la obstrucc¡ón de la vía pÚblica

2. Al inmueble objeto de denuncia de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano para Gustavo A. Madero, al inmueble objeto de la denuncia, le corresponde la

zonificación HC/3/30 (Habitacional con Comerc¡o en Planta Baia, 3 n¡veles máximo de altura,
30% minimo de área libre), donde el uso de suelo para taller automotriz no se encuentra

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscr¡be al anál¡sis de los hechos admitidos para su

¡nvestigac¡ón y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedlm¡entos que

substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se: ------------

RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

Así lo proveyó y firma la licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocurador de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México. -----
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